
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
B. Oposiciones y concursos

ADMINISTRACIÓN LOCAL
5643 Resolución de 27 de febrero de 2026, del Ayuntamiento de Las Palmas de 

Gran Canaria (Las Palmas), referente a la convocatoria para proveer puestos 
de trabajo por el sistema de concurso.

En el «Boletín Oficial de la Provincia de Las Palmas» número 25, de 27 de febrero de 
2026, se han publicado las bases que han de regir la convocatoria para proveer por 
concurso:

Un puesto de Jefe/a de Servicio de Control Financiero, perteneciente a la escala de 
Administración General/Especial, subescala Técnica y clase Superior.

Un puesto de Jefe/a de Servicio de Contabilidad, perteneciente a la escala de 
Administración General/Especial, subescala Técnica y clase Superior.

Un puesto de Jefe/a de Servicio de Atención al Contribuyente, perteneciente a la 
escala de Administración General/Especial, subescala Técnica y clase Superior.

Un puesto de Jefe/a de Servicio de Gestión Presupuestaria, perteneciente a la escala 
de Administración General/Especial, subescala Técnica y clase Superior.

Un puesto de Jefe/a de Servicio de Tecnologías de la Información y las 
Comunicaciones, perteneciente a la escala de Administración General/Especial, 
subescala Técnica y clase Superior.

Un puesto de Jefe/a de Servicio de Asistencia Ciudadana, perteneciente a la escala 
de Administración General/Especial, subescala Técnica y clase Superior.

Un puesto de Jefe/a de Servicio de Desarrollo Local, Consumo y Turismo, 
perteneciente a la escala de Administración General/Especial, subescala Técnica y clase 
Superior.

Un puesto de Jefe/a de Servicio de Promoción Económica y Ciudad de Mar, 
perteneciente a la escala de Administración General/Especial, subescala Técnica y clase 
Superior.

Un puesto de Jefe/a de Servicio de Tráfico y Movilidad, perteneciente a la escala de 
Administración General/Especial, subescala Técnica y clase Superior.

Un puesto de Jefe/a de Servicio de Sostenibilidad Ambiental, perteneciente a la 
escala de Administración General/Especial, subescala Técnica y clase Superior.

Un puesto de Jefe/a de Servicio de Coordinación Territorial, perteneciente a la escala 
de Administración General/Especial, subescala Técnica y clase Superior.

Un puesto de Jefe/a de Servicio de Atención Social, perteneciente a la escala de 
Administración General/Especial, subescala Técnica y clase Superior.

Un puesto de Jefe/a de Servicio de lo Consultivo, perteneciente a la escala de 
Administración General/Especial, subescala Técnica y clase Superior.

Un puesto de Jefe/a de Servicio de Presidencia, perteneciente a la escala de 
Administración General/Especial, subescala Técnica y clase Superior.

Un puesto de Jefe/a de Servicio de Selección, Provisión y Formación, perteneciente 
a la escala de Administración General/Especial, subescala Técnica y clase Superior.

Un puesto de Jefe/a de Servicio de Salud Pública y Bienestar Animal, perteneciente 
a la escala de Administración General/Especial, subescala Técnica y clase Superior.

Un puesto de Jefe/a de Servicio de Cultura, perteneciente a la escala de 
Administración General/Especial, subescala Técnica y clase Superior.

Un puesto de Jefe/a de Servicio de Protección del Paisaje, perteneciente a la escala 
de Administración General/Especial, subescala Técnica y clase Superior.
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Un puesto de Jefe/a de Servicio de Participación Ciudadana, perteneciente a la 
escala de Administración General/Especial, subescala Técnica y clase Superior.

El plazo de presentación de solicitudes será de quince días hábiles a contar desde el 
siguiente al de la publicación de esta resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria, cuando procedan de 
conformidad con las bases, se harán públicos en la forma prevista en las propias bases.

Las Palmas de Gran Canaria, 27 de febrero de 2026.–La Directora General de 
Recursos Humanos, María Teresa Rodríguez Sánchez.
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